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Luis NARBÓN CARMONA

Lorena MIRANDA ABAD

Servicio de aprobaciones de operador aéreo

30 de junio de 2022

REQUISITOS DE EQUIPAMIENTO DE 
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1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

2. REGLAMENTO 1079/2012: COMUNICACIONES VOZ (SEPARACIÓN 8,33 KHZ)

3. REGLAMENTO 29/2009: COMUNICACIONES DATOS (CPDLC ATN)

4. REGLAMENTO 1207/2011: VIGILANCIA (TRANSPONDER MODO S Y ADS-B)

5. SEGUIMIENTO

Índice
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1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

Iniciativa reglamentaria

¿Finalidad?

ü Gestión del tránsito aéreo más eficiente ðAumentar la capacidad y disminuir coste

ü Servicios de navegación aérea más eficientes

ü Mayor seguridad

¿Cómo?

ü Organización: reestructuración del espacio aéreo (Bloques funcionales)

ü Integración del tráfico militar con el civil

ü Tecnolog²a: interoperabilidad entre sistemas ê 

ü Control y Supervisión: EASA

ü Etc.
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ü Los siguientes reglamentos tienen requisitos para operadores:

Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz (separación 8,33 kHz) 

Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC ATN)

Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO
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1. REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO

Diario Oficial de la Unión Europea

www.easa.europa.eu

@EASA

¿DÓNDE SE PUBLICAN LOS REQUISITOS DE 

EQUIPAMIENTO POR CIELO ÚNICO?

BOE

www.seguridadaerea.gob.es/

@AesaSpain

FAQ de EASA

https://www.easa.europa.eu/the-

agency/faqs/airspace-usage-requirements

ImplementationHandbookde Eurocontrol

https://www.eurocontrol.int/publication/833k

hz-voice-channel-spacing-vcs-

implementation-handbook

http://www.easa.europa.eu/
http://www.seguridadaerea.gob.es/
https://www.easa.europa.eu/the-agency/faqs/airspace-usage-requirements
https://www.eurocontrol.int/publication/833khz-voice-channel-spacing-vcs-implementation-handbook
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2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 

Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz (separación 8,33 kHz) 

Reglamento 29/2009: Comunicaciones Datos (CPDLC ATN)

Reglamento 1207/2011: Vigilancia (Transponder modo S y ADS-B)

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO EUROPEO
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2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 

El Reglamento(UE)nº 1079/2012por el que se

establecen requisitos de separación entre

canalesde voz para el Cielo Único Europeo, y

susmodificaciones.

¿QUÉ NORMA TENGO QUE CUMPLIR?

REGLAMENTOS CIELO ÚNICO - COMUNICACIONES VOZ 8,33 KHZ
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TodaslasradiosVHFque operan entre 117,975y 137MHz.

Todos los vuelos que operen como tránsito aéreo general

dentro del espacioaéreode la RegiónEURde OACI.

Y si vuelosólo dentro de España?

¡TAMBIÉN TE APLICA, SEA CUAL SEA EL TIPO DE VUELOS 

QUE HAGAS! 

Salvoque actualmenteno es de aplicaciónen:

FIRCanariasy aeródromoscanarios

espacioaéreoasociadoal aeropuertode Melilla

¿CUÁL ES EL ÁMBITO DE APLICACIÓN?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Tiene que tener capacidadde separaciónentre canalesde voz de

8,33 kHz, ademásde la capacidadde separaciónentre canalesde

voz de 25 kHz.

¿QUÉ REQUISITOS TIENEN QUE 

CUMPLIR MIS RADIOS VHF?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Porquesi sintonizouna frecuencia8,33 kHzcon una radio en 25 kHz,

pisaré las frecuenciasadyacentessi están en 8,33 kHz y provocaré

interferenciasen las comunicaciones,tanto mías propias como de

otrasaeronavesentre sí,o con los serviciosde navegaciónaérea.

¡Causaré problemas de seguridad operacional!

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 



11/46

S
IG

-G
D-

IT
R

0
1-F

0
9

 E
d

. 
0

2
IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
L

IC
A

Cuandoserequiere1radio:

Si la radio solo tiene capacidad de separaciónde 25 kHz y

forma parte de una unidad NAV-COM:

se puede mantener (no es necesariosustituir la unidad

completa),pero solo se puede usar para la frecuenciade

emergenciao en asignacionesde frecuenciade 25 kHz

y hay que instalaruna radio adicional8,33

¿QUÉ PASA SI LA RADIO ES DE 25 KHZ Y 

FORMA PARTE DE UNA UNIDAD NAV-COM?

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Si las radios embarcadastienen capacidadde separaciónentre

canalesde 8,33 kHz, se insertarála letraòYóen la casilla10del

plan de vuelo.

Si las radios embarcadasno tienen capacidad de separación

entre canalesde 8,33 kHz, se opera en un espacioaéreo en el

que son obligatorias y la aeronave dispone de exención para

ello, se insertará en el plan de vuelo el indicativo

correspondiente.

Si durante un vuelo cambia la capacidadde separaciónentre

canalesde 8,33 kHz, se enviaráun mensajede modificaciónal

IFPScon el correspondienteindicador.

PLAN DE VUELO

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 
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Según Resolución del Director General de Aviación Civil de

20/12/2016, seeximetemporalmentea lasaeronavesque:

operen en VFR,y

solo operen donde no se requiere radio, o donde las

asignacionesde frecuenciamantienencomunicaciónde 25 kHz

(verAIP)

Se recuerda que el fin de la exención es el 31/12/2022.

La DGAC tiene previsto llevar a cabo algún tipo de difusión al 

respecto 

EXENCIÓN

2. Reglamento 1079/2012: Comunicaciones Voz 

(separación 8,33 kHz) 


